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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  LOGISTIC SERVICES AND SOLUTIONS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901045892-5

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-371592-12
Fecha de matrícula:                  19 de Enero de 2017
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 31 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO III. Microempresas.

                  CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN

PEQUEÑA  EMPRESA  JOVEN:  DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1º
ARTÍCULO  2º  DE  LA  LEY 1429 DE 2010 Y EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 1780 DE
2016, EL COMERCIANTE CUMPLE CON LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: ALAMEDA LA VICTORIA MZ D LOTE 3
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                gerencia@logistic-colombia.com
Teléfono comercial 1:              3156684372
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: ALAMEDA LA VICTORIA MZ D LOTE 3
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   gerencia@logistic-colombia.com
Teléfono para notificación 1:         3176437616
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Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica LOGISTIC SERVICES AND SOLUTIONS S.A.S. SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado  del  17  de  Enero de 2017,
otorgado  en  Cartagena,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 19 de
Enero  de  2017,  bajo  el  número  128,907  del  Libro  IX del Registro
Mercantil,  se  constituyó  una  Sociedad  por Acciones Simplificadas de
naturaleza comercial denominada:

                      MULTIINSUMOS SU SALUD S.A.S.

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  Acta  No.  004 del 20 de Octubre de 2019, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio  el  05  de  Noviembre de 2019 bajo el número
154,619 del Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió de razón
social por:

                   LOGISTIC SERVICES AND SOLUTIONS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

                     HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

MEDIANTE  INSCRIPCIÓN  No.  189684  DE  FECHA  30  DE  MARRZO DE 2023 SE
REGISTRÓ  EL  ACTO  ADMINISTRATIVO  No.  20222130006855  DE  FECHA 11 DE
FEBRERO DE 2022 EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE QUE LO HABILITA
PARA  PRESTAR  EL  SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR
ESPECIAL
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                             OBJETO SOCIAL

La  sociedad  tendrá  como  objeto principal realizar actividades: 1. La
explotación  licita  y racionales de servicio de transporte terrestre en
la  modalidad  de  carga  nacional  y  pasajeros  , ya sea con vehículos
propios,  administrados  en arriendo, equipo de terceros, así mismo para
poder desarrollar la logística complementada para el transporte de carga
por  carretera,  como  lo es la manipulación de la carga y mercancías de
aseguramiento  de la actividad de transporte, almacenamiento y custodie,
suministro  de personal especializado y toda aquella actividad logística
que  será  de carga  por. 2. Alquiler de equipo y maquinaria pesada para
el  sector  industrial, servicio de escolta en transporte 3. Servicio de
aprovisionamiento  a  buques  las  que  se  refieren  a  los  siguientes
productos:    los    Utensilios   para  el  buque,  las  operaciones  de
aprovisionamiento  de  productos destinados exclusivamente al consumo de
la  tripulación  y  de  los  pasajeros,  productos  de  consumo para uso
doméstico,    los    destinados   a  la  alimentación  de  los  animales
transportados   y  los  consumibles  utilizados  para  la  conservación,
tratamiento  y  preparación  a  bordo  de las mercancías transportadas a
buques  atracados  o  fondeados  en  la  zona  de  servicio  del Puerto.
Asimismo,  también  se  considerarán  como  objeto de regulación de este
pliego  el  avituallamiento  de  los lubricantes y demás aceites de usos
técnico bien en bidones o a granel suministrados por camión-cisterna y/o
buque   tanque/gabarra.  4.  La  sociedad  también  podrá  contratar  la
prestación  de  servicios  con  terceros  beneficiarios  para  colaborar
temporalmente  en  el  desarrollo  de sus actividades, mediante la labor
desarrollada  por  personas  naturales,  contratadas directamente por la
empresa  de servicios temporales la cual tiene con respecto de estas, el
carácter  de  empleador. Para el cabal desarrollo de su objeto social la
sociedad  podrá; Adquirir, enajenar o gravar bienes, según su naturaleza
en  mutuo,  comodato,  arrendamiento,  deposito,  prenda,  anticresis  o
hipoteca;  realizar  toda  clase  de  actos,  operaciones o contrato con
títulos  valores;  realizar  contratos  Bancarios; formar parte de otras
sociedades,    consorcios,    uniones   temporales,  bien  nacionales  o
extranjeras  que  se propongan actividades semejantes, complementarias o
accesorias  de  la  empresa  social  o  de conveniencia general para los
asociados  o absorber tales sociedades; y en general, celebrar todo acto
o  contrato  que  se  realice  con  el  objeto  social  o  coadyuve a la
realización  de  la  empresa social. Así mismo, podrá realizar cualquier
otra actividad económica. Parágrafo: La sociedad podrá servir de garante
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de  obligaciones  de  Terceros sean estos personas naturales o jurídicas
que  ostenten o no la calidad de accionistas. La sociedad podrá llevar a
cabo,  en  general,  todas  las  operaciones de cualquier naturaleza que
ellas    fueren,   relacionadas  con  el  objeto  mencionado,  así  como
cualesquiera  actividades  similares,  conexas  o  complementarias o que
permitan facilitar o desarrollar el servicio, el comercio o la industria
de la sociedad.
transporte de pacientes medicalizados con ambulancia y o no medicalizado
sin ambulancia con transporte especial terrestre, marítimo y/o fluvial o
aéreo,   La  sociedad  podrá  llevar  a  cabo,  en  general,  todas  las
operaciones,  de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con
el  objeto  mencionado;  así  como  cual  quiera  actividades similares,
conexas  o  complementarias  o  que  permitan facilitar o desarrollar el
comercio  o  la  industria  de  la  sociedad  y cualquier otra actividad
economía  lícita  tanto  en Colombia como en el extranjero.Transporte de
pacientes    medicalizados  con  ambulancia  y  o  no  medicalizado  sin
ambulancia  con transporte especial; transporte especial de pasajeros en
todas  sus  modalidades,  transporte  de  turismos, transporte de sercor
escolar,  transporte de sector empresarial, además el terrestre marítimo
y/o  fluvial o aéreo, La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas
las  operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con  el  objeto  mencionado;  así como cualquiera actividades similares,
conexas  o  complementarias  o  que  permitan facilitar o desarrollar el
comercio  o  la  industria  de  la  sociedad  y cualquier otra actividad
economía lícita tanto en Colombia como en el extranjero.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $1.160.000.000,00
No. de acciones     :                 1.000,00
Valor Nominal       :            $1.160.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :        $1.160.000.000,00
No. de acciones     :                 1.000,00
Valor Nominal       :            $1.160.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :        $1.160.000.000,00
No. de acciones     :                 1.000,00
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Valor Nominal       :            $1.160.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  de  la  sociedad y la gestión de los negocios
sociales  estarán  a  cargo  de  un  Gerente, a su vez la sociedad podrá
nombrar  un  Subgerente,  quien  reemplazará al gerente en sus ausencias
temporales  y  absolutas  contando  con  las  mismas atribuciones que el
gerente cuando éste entre a reemplazarlo.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El  gerente está facultado para ejecutar, a nombre de la sociedad, todos
los  actos  y  contratos  relacionados  directamente con el objeto de la
sociedad,  sin límite de cuantía. Serán funciones específicas del cargo,
las siguientes: a) Constituir, para propósitos concretos, los apoderados
especiales    que  considere  necesarios  para  representar  judicial  o
extrajudicialmente  a  la  sociedad.  b)  Cuidar  de  la  recaudación  e
inversión  de  los  fondos  sociales.  c)  Organizar  adecuadamente  los
sistemas  requeridos  para la contabilización, pagos y demás operaciones
de  la  sociedad.  d)  Velar  por  el cumplimiento oportuno de todas las
obligaciones  de  la  sociedad  en  materia  impositiva.  e)  Certificar
conjuntamente  con el contador de la compañía los estados financieros en
el  caso  de  ser dicha certificación exigida por las normas legales. f)
Designar  las  personas que van a prestar servicios a la sociedad y para
el  efecto  celebrar  los  contratos que de acuerdo a las circunstancias
sean  convenientes;  además, fijará las remuneraciones correspondientes,
dentro de los límites establecidos en el presupuesto anual de ingresos y
egresos.  g)  Celebrar  los  actos y contratos comprendidos en el objeto
social  de  la compañía y necesarios para que esta desarrolle plenamente
los  fines  para  los  cuales  ha sido constituida. h) Cumplir las demás
funciones  que le correspondan según lo previsto en las normas legales y
en  estos  estatutos.  Parágrafo.  -  El  gerente  queda  facultado para
celebrar actos y contratos, en desarrollo del objeto de la sociedad, con
entidades públicas, privadas y mixtas.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No.  009  del  29  de  septiembre  de  2023,  de  la Asamblea
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Extraordinaria de Accionistas, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el
4 de octubre de 2023 con el No. 196221 del Libro IX, se designó a::

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        GUILLERMO ANTONIO PUELLO      C.C. 73.188.383
GERENTE                    JIMENEZ

Por  Acta No. 005 del 24 de agosto de 2022 de la Asamblea Extraordinaria
de  Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 07 de Septiembre
de 2022 con el No. 183725 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTAMTE LEGAL        ARELYS DEL CARMEN SAAVEDRA    C.C. 50.888.372
SUBGERENTE                 ALVAREZ                        

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta No. 005 del 24 de agosto de 2022 de la Asamblea Extraordinaria
de  Accionistas,  inscrita    en    esta  Cámara  de  Comercio  el 07 de
Septiembre de 2022 con el No. 183723 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL             RAMIRO LUIS PORTACIO LUNA     C.C. 73.108.233

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS:  Que  dicha  Sociedad  ha  sido  reformada  por los siguientes
documentos:

DOCUMENTO                               INSCRIPCION
Acta No.  04  10/20/2019  Asamblea      154619   11/05/2019 del L. IX
Acta No. 004  22/11/2021  Asamblea      175389   07/01/2022 del L. IX 
Acta No. 005  24/08/2022  Asamblea      183724   07/09/2022 del L. IX 
Acta No. 009  29/09/2023  Asamblea      196220   04/10/2023 del L. IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento

Página:   6 de   9



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 05/12/2023 -  7:58:04 PM
 
                Recibo No.: 0009166066           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HBaJlftcgdldYhSF
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4921
Actividad secundaria código CIIU: 4923
Otras actividades código CIIU:    7730

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            LOGISTICS SERVICES SOLUTIONS SAS
Matrícula No.:                     09-371593-02
Fecha de Matrícula:                19 de Enero de 2017
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         ALAMEDA LA VICTORIA MZ D LOTE 3
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es mediana.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $12,478,765,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4921

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
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ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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